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(03/2.889/08)

Consejería de Educación

567 ORDEN 72/2008, de 14 de enero, de la Consejería de Edu-
cación, por la que se adjudican los Premios Extraordina-
rios de Formación Profesional de la Comunidad de Ma-
drid correspondientes al curso académico 2006-2007.

La Orden 1156/2006, de 6 de marzo, de la Consejería de Educación
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de marzo),
modificada por la Orden 2100/2007, de 25 de abril (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 18 de mayo), ha fijado las bases
por la que se han de regular las convocatorias de Premios Extraordi-
narios de Formación Profesional en la Comunidad de Madrid.

Mediante Resolución de 23 de mayo de 2007 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 13 de junio), la Viceconsejería de
Educación ha convocado los Premios Extraordinarios de Formación
Profesional correspondientes al curso académico 2006-2007, como
reconocimiento oficial a los méritos basados en el esfuerzo y en el
trabajo de los alumnos que hayan terminado los estudios de Forma-
ción Profesional con excelente rendimiento académico, así como de
permitir su participación en la fase del concurso nacional.

Realizada la correspondiente selección, y vista la propuesta de
adjudicación de los premios conforme a lo previsto en el artículo 8.1
de la mencionado Resolución,

DISPONGO
Primero

Adjudicar los Premios Extraordinarios de Formación Profesional
correspondientes al curso académico 2006-2007 en las enseñanzas

previstas en el artículo 3.1 de la Orden 1156/2006, de 6 de marzo, a
los alumnos relacionados en el Anexo de esta Orden.

Segundo

La dotación económica de cada Premio Extraordinario de Forma-
ción Profesional es de 500 euros, por lo que el importe total de los
premios concedidos asciende a 9.000 euros, que se harán efectivos
con cargo a la partida 48390 del Programa Presupuestario 508 “For-
mación Profesional”.

Tercero

El importe de cada premio se hará efectivo en un solo plazo y de
manera individual a las personas relacionadas en el citado Anexo.

Cuarto

Las obligaciones del beneficiario se adaptarán a lo dispuesto en el
artículo 10 de la Orden 1156/2006, de 6 de marzo.

Quinto

La obtención del Premio Extraordinario de Formación Profesional
de la Comunidad de Madrid será consignada en el expediente acadé-
mico del alumno premiado, y en el Libro de Calificaciones de Forma-
ción Profesional mediante diligencia efectuada por el Secretario del
Instituto de Educación Secundaria en el que realizó la inscripción.

Además, los alumnos premiados recibirán un diploma acreditativo
y, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8.4 de la Resolución de 23
de mayo de 2007, de la Viceconsejería de Educación, disfrutarán de
la exención del pago de los precios públicos por servicios académi-
cos en la primera matriculación en estudios universitarios que reali-
cen en centros públicos de la Comunidad de Madrid con posteriori-
dad a la obtención del premio, exención que afectará únicamente a
asignaturas en las que el alumno se matricule y curse por primera vez.

Sexto

Los alumnos que hayan obtenido el Premio Extraordinario de
Formación Profesional de la Comunidad de Madrid podrán optar,
previa inscripción, al Premio Nacional que convoque el Ministerio
de Educación y Ciencia. La obtención del Premio Nacional de For-
mación Profesional será anotada en expediente académico y en el
Libro de Calificaciones de Formación Profesional mediante diligen-
cia efectuada por el Secretario del Instituto de Educación Secunda-
ria en el que realizaron la inscripción.

Séptimo

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Resolución
de 23 de mayo de 2007, de la Viceconsejería de Educación, la docu-
mentación aportada por los candidatos que no hayan obtenido Pre-
mio Extraordinario podrá ser retirada por los interesados o por per-
sona debidamente autorizada en el Área de Ordenación de la
Formación Profesional, calle General Díaz Porlier, número 35, en-
treplanta, en el plazo de treinta días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de la presente Orden de adjudicación de los Pre-
mios, en horario de doce a catorce.

Transcurrido dicho plazo, se entenderá que se renuncia a su recu-
peración, perdiéndose todo el derecho sobre dicha documentación.

Octavo

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso de reposición en el plazo de un mes ante el
Consejero de Educación, en los términos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses ante la Sala de lo contencioso-administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de acuerdo con lo previsto
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de cuantos otros recursos
estime oportuno deducir.

Madrid, a 14 de enero de 2008.
La Consejera de Educación,

LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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ANEXO

RELACIÓN DE ALUMNOS QUE HAN OBTENIDO
EL PREMIO EXTRAORDINARIO DE FORMACIÓN
PROFESIONAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2006-2007

(03/2.891/08)

Consejería de Educación

568 ORDEN 360/2008, de 1 de febrero, de la Consejería de
Educación, por la que se aprueban las bases y se convocan
becas de libros de texto y material didáctico para el curso
escolar 2008-2009.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación contempla
en su artículo 83 el establecimiento de becas y ayudas al estudio para
garantizar la igualdad en el ejercicio del derecho a la educación de
los estudiantes. Hacer efectivo el derecho a la educación es uno de
los fines de un modelo educativo como el de la Comunidad de Ma-
drid, que ofrece oportunidades para que cada alumno pueda demos-
trar su rendimiento académico y depender para ello tan solo de su
trabajo y esfuerzo personal.

La Comunidad de Madrid, desde el momento del traspaso de
competencias en materia de educación no universitaria, ha venido
destinando importantes recursos para facilitar a los grupos sociales
menos favorecidos el acceso a los libros de texto. El esfuerzo presu-
puestario se ha hecho especialmente intenso a partir de 2006, a raíz
del Acuerdo Social para la Mejora de la Calidad y el Empleo suscri-
to el 4 de noviembre de 2005, en el que la Comunidad de Madrid se
comprometió a ampliar los recursos destinados para becas de libros
de texto.

La experiencia adquirida en la gestión de las convocatorias de los
cursos 2006/2007 y 2007/2008, aconseja la publicación de una sola
convocatoria, manteniendo con muy pocas variaciones el tratamien-
to dado a los grupos de beneficiarios de estas becas. Así, se definen
como beneficiarios los alumnos de segundo ciclo de Educación In-
fantil y de los niveles obligatorios de enseñanza, independientemen-
te del tipo de centro en que se encuentren matriculados.

Se mantiene la colaboración entre el Ministerio de Educación y
Ciencia y la Consejería de Educación, lo que permitirá gestionar una

convocatoria de ayudas única, convocada por la Comunidad de Ma-
drid, que cumplirá los objetivos de ambas Administraciones, su-
mando al propio tiempo sus presupuestos.

Por último, en sendas disposiciones adicionales se contemplan
dos importantes cuestiones: en primer lugar las ayudas a las víctimas
del terrorismo que, por participar en régimen de concesión directa,
merecen un tratamiento diferenciado. En segundo, la actuación ex-
traordinaria de préstamo de libros de texto, operativa a lo largo de
todo el curso escolar dirigida a alumnos en situación de desventaja
socioeconómica escolarizados fuera del período ordinario, o a otros
que por situaciones especiales derivadas de marginalidad, o situa-
ción económica y sociocultural especialmente grave no han podido
acceder a las becas que esta Orden regula.

Por lo que antecede, a propuesta de la Dirección General de Becas
y Ayudas a la Educación, en el ejercicio de las atribuciones que me
confiere el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Go-
bierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y de conformi-
dad con el artículo 1 del Decreto 118/2007, de 2 de agosto, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación.

DISPONGO

CAPÍTULO I
Bases reguladoras

Artículo 1

Objeto

El capítulo I de la presente Orden tiene por objeto el estable-
cimiento de las bases que regularán la concesión, por la Consejería
de Educación, de becas de libros de texto y material didáctico para
el curso escolar 2008/2009.

Artículo 2

Régimen aplicable

1. Las becas que se concedan tendrán el carácter de subvención
y se regirán por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones; la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid; el Reglamento de Procedimiento para la
Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas, aprobado por De-
creto 76/1993, de 26 de agosto; el Reglamento de desarrollo parcial
de la Ley 2/1995, aprobado por Decreto 222/1998, de 23 de diciem-
bre, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y el Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, por
el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio per-
sonalizadas.

2. Las becas que se concedan lo serán en régimen de concurren-
cia competitiva, con la siguiente prelación:

— Alumnos pertenecientes a familias numerosas, en función de
la renta per cápita familiar, hasta agotar el crédito destinado
a este colectivo en el artículo 18.1 de esta Orden.

— Alumnos que hayan sido beneficiarios de las ayudas de libros
convocadas por la Consejería de Educación para el cur-
so 2007/2008, en la modalidad de “Beneficiarios del MEC”.

— Resto de alumnos, en función de la renta per cápita familiar,
hasta agotar la totalidad del crédito.

Artículo 3

Destinatarios de las ayudas

1. Podrán solicitar las ayudas el padre, madre, tutor o persona
encargada de la guarda y protección, de alumnos que en el año es-
colar 2008/2009 vayan a cursar estudios de las etapas educativas que
se indican, en cualquier centro docente de la Comunidad de Madrid
autorizado por la Consejería de Educación. Se considera que inte-
gran cada etapa educativa los siguientes cursos:

— Educación Infantil: los cursos primero a tercero del segundo
ciclo de Educación Infantil.

— Educación Primaria: los cursos primero a sexto de Educación
Primaria.

— Educación Secundaria: los cursos primero a cuarto de Educa-
ción Secundaria Obligatoria.
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